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Dr. Fausto E. Mora Véga 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROVIGILANCE CIA. LTDA. 

CUANTIA: U$. 11.200 

DI COPIAS 

MOJO RR RAR ARANA AA RA AA ARA 

En la ciudad de  5an Francisco de QAÁto. Distrito A A A a a 

Metropolitana. Canital 

   

     

         

de la  Fepúiblica del  Ecuadar. hay 

día miércoles veinte 
oli 

Y nueve de noviembre”? del año dos mil 
=S 

  

mi  Dactor Fausta Enridaus     se1s, ante 
Pon Ai io     

      

Mura Vega. Notario 
- 

dav entc del Cantón Guito comparéce la señora la 
NA. a ; . 

          

  

JENMY. EATUERINE LEIME CRUZ, en su calidad de 
Dt 

General 

  

«o Según consta del 

documento habilitante que se agregca3 debidamente facultada 

  

   

  

en cumplimiento a da resuelto /por la  dinmta General 

Extraordinaria de Socios, de diecÁ 
NS 

mil SERIE.“ La compareciente ES de nacional idade 
AA - 

iete de octubre del du. 

     

   

o 

ecuatoriana / mayor de edad, de estado civil s0ltgfra, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Árosimente Capaz para 

contratar Y obligarse a mien de conocerle doy fe, va cue 

 



  

documenta de identidad: bien instruida por 

    

    

escritura     mi lo Hoterio,., en el oie 

  

LS: rarla o proce so veoluntariamente de 

  

terda can la minuta cue merda, la misma cue coplada 

BÉ COMO ELL MOR NOTARIO.— En el Registro     

  

dlraz Publi: 

  

A EA CET irvaze 1ncor BOFAar LU a 

  

e 
0 

de adimento. de capital y la cop iquiente eforma de 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA Gietatutoz de la COME AR ia DL 

run TC ILAMCE. Cl, LTDA... contenida en 

  

siguiente 

  

estipulaciones: PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Comparece a la 

escritura publica la señorita 

  

    
JENNY KATHERINE LETME CRUZ. mavor de edad. de estado civil 

e 

idad ecuatorian domiciliada en la soltera, y de nacion 

    

   

ciudad o de Quitoysyen sul calidad de Ggfente Genera de la 

CUMNPARIA DE ¿JEGURIDAD Y o WIGILAMNETA FROVIGILANCE —Cliá. 

LID... según consta del documento habilitante que se 

acompaña, debidamente facultada Y en cumplimiento a lo 

    

   
   

   

resueltax—sor la dunta General Extraordinaria de Socios. de 

dieciziáfte de octubre del dos mil seis, cuya acta ep-copla 
, . 

certificada Se  aAgQqrega.s” SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) ¿La 
Y td 

z 

Yo MIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. 
   

     

COMPARTA: DE SEGURIDAL 
    

LTDA. . mE constitdAyó con domicilio en el distrito 

  

Hetrapolitano de duito y apertura de sucursales en Ámbato, 
y 

   
   
    

    

Guaranda, mediante escritura pública otorgada 

“ dos de febre d 

to. del cantón tito, doctor 

Latacunga y 

   el veinte mil noveciant 
PRA 0 O pit 

Ss noventa y 
dl]      

  

E ante el Notario Cuta 
É 

DULIES 

  

dalime  ÁAildlón Albán, legalmente inscrita en el. Registro . ana    

  

Mercantil del cantón Quito el veifite de septiembre de mil



Te, Fausto ó C Mora Vega Sn 

A 

  

AE 

      cantón Ambato el veinte y nueve de nov ilembre 
eS 

novecientos noventa Y Nueve] Y, en el Registro Mercantil 

del cantón Latacunda el dieciséls de diciembre de mail 

  

   
novecientos noventa y  nmueve."? bi Hediante escritura 

Li
 pública de  auince de marzo del dos mil cuatra, otorWaada 

ante el Hotario Décimo Noveno del Cantón Guito. Doctor 

Fausto Mora Veda, ledcalmente inscrita en el 2sedistro 

Mercantil el. diez de mayo del mismo año. se almentó sl 

capital social de la compañia en la suma de quinientos 

sesenta dólares, y se efectóa la conversión del capital en 

sucrez a dólares, quedando la Compañia de —SBeguridad y 

Vigaillancia  PROVIGTLANC 

  

LTDA... con Lin capid     

  

   
   

   
Y 

CHOCITERTOS DOLARES. da Hinmta 6 IOMOCIENTOS DOLARE (97 a unta 

de Socios 
A Ad II O de PST Ao ME 

      

   

  

smeraldl  Extraordiñaria 
  

2lebrada el dia dis mn dto TM LR AIR A 3 PE a 
Extraordinaria 

  

  
  

  

      octubre del año dos mil lvió. aumentar el 

  

eos:   

  

capital “*acial de la compañia y reformar el Estatuto 

confarme consta del acta aque se agrega como. habilitante. 

   TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL .- La dunta, General 

Extraordinaria de  —Socioz= de la Comnañia RE GURIDAD Y 

  

DUAL FROVIDS TLANCE CLA. LTDA. « celebrada el 

  

” dic       2=te de octubre del año mil E Sivió ul
 

aumentar el capital social de le compañia a la suma de 

Y o 
2. no 20. que q .. > por 2. A AS 

DOCE MIL ba Peas mediante 

py E en esnaci 5 En 4 de Los : Ya reformar los 

Estatutos  sacialesz en su Articulo a, del capital 

social." CUARTA. Con. estos antecedentes expuestos. a Tin 

  

   

  

         

  

de llevar 4  efecta la resuelto en la dunta General 

 



Extraordinaria de Sacios de diecisiete de octubre del dos 

mido =elE, la otoraante señorita IÓN KATHERINE —LEIME 

rd. cen su calidad de corentá, General y Representante 

Legal de Ja Compañia declara que eleva a escritura pública 

él atmento de cacital social de la COMFARIAa DE JEGURIDAD Y 

VIELLANCIA PROVIGILANCE CIA. LTDA., de la suma de 

aÁocIEnTOS DOLARES AMERICANOS Y voce MTL DOLARES 

E 

      

  

. e” 

AMERICANOS, es decir un aumento en rio de ANCE_ MIL. 

  

nune 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS. —El Capital Social de la 

Compañia con este aumento esta integramente suscrito y 

piuado de la siguiente forma: ¿1411111131818 181 111111113111 

SGcros CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE PORCENTAJE 

7 ANTERIOR. / CAPITAL Y PAGADO... PARTICIPACIONES” 

FATHERINE LEIME da USD, mE . USD. 9.209 usd. 10.000,08 - 10.900 83.307 
E E E 

É E A 
UsD. 1.991 USD. 2.000,00 2.000 16,701 ; ] USD. 9 

¿ e / [ 

TOTALES USD. 80 USD. 11.20% USD, 12.000,00 12.000 100,007 

La nacionalidad de los. socios es ecuatdriana.- QUINTA.- 

GUSTAVO E7/ 

Vuodess los señalamientos expuestos constan en el acta de la 

JHunta General Extraordinaria de Socios QUe 56€ ACOMpaña, 

para que sea incorporada como parte integrante de esta 

escritura. SEXTA.- Yo, JENNY KATHERINE LEIME CRUZ, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Omaña declaro bajo juramento cue lus aportes 

relacionados CU el presente aumento de capital san 

veriídicos y exactos, los mismos  Gue Guiardan relación con 

loz estados financieros de la compañía que representa 

corresponden a los valores que constan en esta escritura. 

d. SEPTIMA. Como. consecuen del Acta de la Junta General 

 



           

    

  

ASÍ 
Ty, Fausto É: Mora emo t      

Extraordinaria de Socios celebrada el 

actubre del aña dos mil seis y de la presente escritura se 

reforma el Articulo Quino del Estatuto de la Compañia, el 

Y 

mismo que dirá: "ARTÍCULO QUINTO: DEL. CAFITAL.- El capital 

social de la Compañia es de DOCES MIL DOLARES AMERICANOS 
Po, 

(UED. 12,000,00MY dividido en DOCE MIL participaciones de 

LIN. DOLAR cada una". Usted señor  Motario, se dignará 

adredgar las demás formalidades de estilo para la plena 

válidez de este instrumento. Hasta aquí la minuta firmada 

nor elo doctar Je Garcés Lanpaña, abogado con matricula 
A 

profesional número tres mil novecientos sesenta y dos del 

  
  

Colegio de Abogados de Fichincha, la misma que queda. 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, 

leída que le fue a la compareciente integramente por mí el 

Notario, Se afirma y ratifica en ella y firman conmigo en 

unidad de acta de todo lo cual day fe.” 

  

SETA. JENNY KATHERIME LEIME CRUZ 

CE. 103981833 

Firmado. El NOTARIO.— DR. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA 
NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON GUITO 

 



        'ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PROVI     

participaciones (1,13%) y a la Srta. Katherine Leime Cruz con 791 participacigmes 
(98,87%.-.- Con la presencia de los citados socios se encuentra representado ew70 

del capital social; E el quórum para deliberar y tomar decisiones. 4Preffde 

      

   

  

la sesión la señora Elegá Chiriboga en calidad de Presidente y agfúa como Secretario 

Ad-Hoc la Srta. Katherine Leime General. -.- Instalada 
formalmente la Junta por secretarjd' se da lectura a laa . la misma que 

contiene como puntos a tratar: 1.£Aumento del Capital, 2. Reforma el Estatuto de la 
Compañía.-.- Orden del día que es aprobado por unanimidad. 

   

1.- AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidentgrde la Compañía, pide la palabra y mociona que por la actividad que 
están desarrollando y en aras de lograr un crecimiento en cuanto a clientes y 
calificaciones en varias compañías tanto del sector público como del sector priva 

necesario que se incremente el capital de la Compañía por lo menos en uno DOCE 

MIL DOLARES, expone varios criterios mas y da“a conocer algunas necesidades 
específicas para peálizar este planteamiento. .-. icita a la Junta incrementar el monto, “ 
en ONCE MIL CIENTOS DOLARES CON 00/100 p fa que el nuevo capital de 
empresa alcance la cantidad de DOCE MIL DOLARE Anediante aportación de diiefo 

de los socios. Los soglos realizan varias exposiciones y luego de varrás discusioñés, la 
Srta. Katherine Lejfne se expresa a favor de 'este Pioteomieniodr lo que pide a la 

Junta APRUEBYel Aumento de Capital, con la aprobación delA.007 ocios, la 
Junta RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL según detalle: 

    

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL POR INCREMENTO EN NUMERARIO 

  

  

  

                

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y /' 
ANTERIOR / CAPITAL A. PAGADO /, y 

KATHERINE 791 / 9209 ¿ + USD 10.000,00 If 
LEIME. Y £ 

GUSTAVO g9 ) 1991 Y USD 2.000,00 / 
BEDOYA É - a Ñ 

TOTALES: g00 / 11.200 Y USD 12.000,00 
7 A 

enn 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

     
   

ecuencia del punto tratado y aprobado yAánteriormente, en necesario 

el Estatuto de la Compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE 
CIA. LTDA”, en los siguientes artículos: Articul UINTO.- DEL CAPITAL Y SUS 
PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la Compañía es de doce mil dólares dividido 

en doce mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

 



valor nominal cada ed El Capital Social de la Compañía se encuentra suscrito y 
pagadode acuerdo ak Cuadro de Integración de Capital con Aumento de Capital en 
Numerario. 

  

  

  

  
    

. E / 

OCIOS papas SUSCRITO NUMERO DE/ PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

KA HERINE/ -  USD10.000,00%  ¿£ 10.000 / 83.30% 
/ , / LEIME. _/ , y 

GUSTAVO / USD 2.000,00 4 | 2.000 / - 16.70% 
BEDOYA : 
TOTALES: USD 12.000,00 A 12.000 f 100,00%     
  

Los concurrentes que representan el cien por cieflo del cÍrta suscrito y pagado de la 

Compañía ratifican expresamente las decisiones tomadas en esta Junta 

Extraordinaria de socios relacionadá con: el Aumento de Capital y la reforma del 

Artículo Quinto del Estatuto, por así convenir a los intereses de la Compañía. 

Por no haber otro punto que tratar, y siengo las 13h15, la Presidencia concede un 

receso para la redacción de la presente a 

Luego se reinstala de sesión, se pone a consideración de los asistentes, esta acta, la 

que es aprobada por la totalidad de los Socios sin modificación alguna. Termina la 

Junta Extraordinaria de Socios a las 17h50. 

Para constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y aceptación suscriben la 

presente Acta la Junta General los Socios de la Compañía en el lugar y fecha antes 

indicados. 

pe 
Sra. Elena oro, 

Presidenta    
   

  

Y) ; 
Srtf. Katherine Leim, 
Socia - Secretari 

Certifico que el presente documento es fiel copia del original que reposa en el Libro de 
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. 4 LA Xx 

PROVIGILANCE CIA, LTDA ¿Eon pon 
ey A 

ra 2 
. ne A, 

Quito, 15 de noviembre del 2004 Pe : 

NE 

  

Señorita 

"JENNY KATHERINE LEIME CRU 

Ciudad: 2. 

De mi consideración: 
   

En Junta General Universal de Socios de la compañia SEGURIDAD Y VIGILANCIA?” 
“PROVIGILANCE CIA. LTDA”, celebrada el dia 15 de noviembre del 2004 ha decidida 

nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cuatro años. 

según consta en los estatutos socia(£s de ia compañia. 

En el ejercicio de su cargo, usted desempeñara la Representación Legal. juticial y 

extrajudicial de la compañia SEGURIDAD Y VIGILANCIA “PROVIGILANCE TIA LTDA” 

de manera individual, 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA "PROVIGILANCE CIA. LTDA. se constluvo mediante 

escritura pública celebrada en el Notario Cuarto del cantón Quito el 22 de febrero de 1943 

y fue inscrita en el Registro Mercantil el 20 de septiembre de 1999, con ei Número 2246 

  

Atentamente, 

      

   

DA LY 
y Y Y Y 2) 

/ 

los Alfredo Willidms Salcedo 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN: | 
En Quito, a los 25 días del mes de enero del 2005, JENNY KATHERIME LE¡ME CRUZ 

- portadora de la cedula de ciudadanía No. 171098189-3 acepto el cargo de Gerente 
General de SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA. LÍDA.. para el cua! he 
sido nombrado en Ambato, el 25 de febrero del 2004. po 

Y 
    

    

      

   

  

     

    

   

  

dime con está recna Quema ¡a ei pres omnia 

Jenay Cruz documeñto bajo el Wo A 07d. rio 

de Normbranmuienjos Tomo 30 
c.C. 1710 de Nompramie F MAY Ane 13 

¡ a 0 K 2 . 

FAA RUAL 

HF a < 

Ae A 
LA 

SOFTEÉCAIRA. 
! BRESISTRADOR MERCAMN TH 

DEL CANTON Giro 

 



      

NOTARÍA DECIMO NOVENA DE QUITO 

FNAPLICACIÓN ALA LEY NOJARIAL DOY Fi 
que la lolocoyia que an a lDE es tgualal 
ducati deis veia da MIDIO y 

Lies d RT j     

   

  

   Pudo 40 dardo duze 

bictater a cade rr CE 

1 mel did 

    

A Y 

% 
Y 
A 

. 
A 

»o



/ 

     

   

PNOMARES Y ADOS 

'PICHINCH 

  

       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y / DIRE GOION SERIA OE Re A 
IDEN TICA e CROACIA 

3 

ceoware CIUDADANIA 9 171c 
LEIME CRUZ JENNY KATHERINE 

A /RUMINAHUI /SANGOLQUI 
LUGAR Ey HAC Ao 

Ae DF A6057.0 o? : 1 976 

me PQI— 0307 00307 ¿..F- 
EXCHINCHO RUMENANUT 
SANGOLQUI_ Da 1976 

  
  

    RN An 

   
   

  

ECUATORIANAR+s ALIZ3A1ER2 P 
SOLTERO | 
SECUNDARIA EMFLEADO FRIVADO 
MANUEL EMILICIO LEIME | 
OLGA MARINA .CRUZ 
QUITO oo... 04/10/2004 | 
04/10/2016 

Pob 
0 1228660 

  

E 

Lp e 
- - A 

     
    

REPUBLICA D Cen 
o. TRIBUNAL SUP: 

e CERTIF LD ORD 
2237 0% 

% du ¿ bi. MERO             
Y RRRECOA y md ., 
<a Ye E 

z y nn F 

-%
    



gó ante mi; y, en fe de ello confiero esta terfera copla 

certificada de la escritura pública que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORM4'” DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANGIA PROVIGILANCE CIA.LTDA.. firmada y 

sellada en Quito a, veintinueve de noviembre del eño dos mil 

. 
Sl. 

    

  

EL NOTARIO 

  

ta Gavilanes Dr. Lider Moreta Gavilanes 
NOTARIO SUPLENTE OTARIO CUARTO SUPLENTE TARIO SUPLES



NOTARIA DECIMO NOVENA 

Dr. Fausto 6. «Mora Vega yA 

RAZON: Tomé nota al Mavroen de de E 

  

criátura matriz o de 

  

Sumentoa de Capnitalo v Reforma de 

  

tutae de la Comparsa 

  

SURIDAD Y VIGILANCIA PROVYIGIAMCE CIA. LTDA" celetrada 

  

de noviembre del 2004 en la Notaria Décimo Novena del 

cantán Guitao actualmente E mi cara. la 

  

Slicciór dde la 

superintendencia de Compeñiaz  mmero 07D. Lc 10638 de feo 

    

de afirid del 

  

mediante da cota] $5 E smart e] 

Minenta de Capital v la 

  

de diclia 

  

ms 
Lompañia de confomidad con la radar pública ant      

indicadas Quito, a dos de meva del aña dez mil e ebi a 

EL NOTARIA A 

   
nor r rca ras rra ensoñarnenctos 

k Feusto Mora Vega 

Notario Décimo Noveno 
Cantón Quito 

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1IJ. 

CERO CERO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. 25 de abril del 2.007, bajo el número 1321 del 

Registro Mercantil, Tomo 138; y, No.- 042 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia 
y Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2246 del 
Registro Mercantil de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3637, 
Tomo 130.- Queda archivada la SEG Certificada de la Escritura Pública de 

    

   

   

  

    

  

   

  

   

    

AUMENTO DE CAPITAL ¡;.cY, OVER TATUTOS de la Compañía 
“SEGURIDAD Y VIGILA) 4. ”, el 29 de noviembre del 

2.006; y, Escritura Publigá Ay al ? arzo del .087, otorgadas ante el Notario 

DÉCIMO NOVENO E FE y de, Y lt, FAUSTO ENRIQUE 
MORA.- Se da así mp y TERCERO de la citada 

publicado en el R 

conservarlo por se 

el Repertorio bajá el-nú : 

REGISTRADOR--.. 

      

DEL CANTÓN “OTTO: O NTE. - 

HG/g.- 

  
 


